
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
No '2 9 9 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 1 OCT 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 19 de octubre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio RodríguezdeMendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria N° 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, la Ley Universitaria N" 30220, en su ·artículo. 102•, Matrícula tondicionada por rendimiento académico, 
establece que la desaprobación de una misma 'mate'ria por tres veces da lugar a que el estudiante sea 
separado temporalmente por un año de la .universidad. Al término de e~te plazo, el estudiante solo se 
podrá matricular en la materia que desaprobó anteriorme~te, para retomar de manera regular a sus 

( ; . . . ~ - ~ 

estudios en el ciclo siguiente. Si desapruéba_ por cu,arta vez procede su retiro definitivo; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitáda W -001 "2020-.UNTRM/AU, de fecha 03 :de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de Universidad Nacior'li:)l Tbribio. Rodtígue~ de 'Mendoza de Amazonas, cuerpo normativo 
que consta de XVIII TítiJIOs, 156 artículos, 02 Djsposi~(ones cbmplementarias, 03 Disposiciones Transitorias, 01 
Disposición Final, en 52 folios; 

Que, el Estatuto Institucional, en su artículo 74, establece que el estudiante que repruebe tres veces una 
asignatura, será separado t~mporalmente por un año ae 'la Universidad, con acuerdo y resolución del Consejo 
Universitario, en base al informe de<la Dirección de-Admisión y Registros A~adémicos. Al término de este plazo, 
el estudiante solo se podrá matricularen la asign~tura qué desapróbó ·tres veées, si aprueba esta asignatura 
retornará de manera regular a sus e~tudios en el ciclo siguiente. s¡ desaprueba por cuarta vez la asignatura, 

' - ~~ - . 
procede su retiro definitivo de la Universida'd con a!=Jf~td.o y resolución del Consejo Universitario, en base al 
informe de la Dirección de Admisión y Registros Acade~rfllcos; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N" 636-2019-UNTRM/CU, de fecha 10 de diciembre del 
2019, se aprueba el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en su artículo 21, establece que la matrícula condicionada por rendimiento 
académico, es para el estudiante que repruebe un curso por tres veces, en este caso el estudiante será separado 
temporalmente por un año de la Universidad. Al término del este plazo, solo se podrá matricular en el curso que 
desaprobó en tercera matricula, siendo esta su cuarta matrícula. Si aprueba el curso, retornará de manera regular 
a sus estudios en el ciclo siguiente. Para efectivizar la separación temporal por desaprobar un curso en tercera 
matrícula, la DAYRA informa a las Facultades, para que los Decanos emitan la Resolución correspondiente, que 
deberá ser ratificada en Consejo Universitario; asimismo, el artículo 33, inciso b) establece que el estudiante que 
tenga un curso por cuarta matricula, solamente se podrá matricular en este curso después de haber cumplido 
un año de separación; si desaprueba este curso (cuarta vez) se procederá a su retiro definitivo de la Escuela 
Profesional y la UNTRM; 
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Que, mediante Oficio N" 723-2020-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 13 de octubre del 2020, el Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Salud, eleva al Vicerrectorado Académico, la Resolución de Decanato N" 429-2019-
UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 04 de octubre del 2019, que resuelve separar temporalmente por un año, 
semestres académicos 2019-11 y 2020-1, de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza Amazonas, a 
los estudiantes que han desaprobado asignaturas, en el semestres académico 2019-1, por tercera matricula de 
acuerdo al siguiente detalle: Estudiante: ARANA GUEVARA DIANA GLADIS, CÓDIGO: 4850328342, Curso 
Desaprobado: Epidemiología, Microbiología Aplicada, Escuela Profesional: Enfermería; Estudiante: HUILCA 
CUEVA THALIA, Código: 7437781051, Curso Desaprobado: Anatomía y Fisiología Humana Aplicada 1, 
antropología, Escuela Profesional: Enfermería; Estudiante: CRUZ AREVALO MARTIN KAROL, Código: 7266010181, 
Curso Desaprobado: Metodología del Trabajo Universitario, Matemática Básica, Escuela Profesional: Enfermería; 
Estudiante: SANTILLAN ZUTA RAQUEL, Códig~;.)c1~322-l~&J,Jurso Desaprobado: Anatomía Humana, Escuela 

---- -- ~ -
Profesional: Estomatología; Estudiante: ~ERRANOVALD;~MMA tiZ.clf!ENE AMELIA, Código: 7271828352, Curso 

Desaprobado: Matemática Básica, 5-~cú:~ . .P~~fe~d~~~!~~od~dgí~ ¡~ro , ,._' ~ ~"- , 
/, ~- --.:'t ~;-~-- . - --~- ""', -- "'\-

Que, el _<;:onsejo Universitari?A~ " s.f~ój~exh:;?~oiñarifpe fec¡h;~19~~:.:?-~tubt-~~del 2020, acordó ratificar la 
Resoluc1on de Decanato Nj'429.:'~_9~~-tJNTRMt~~C/F~CJISA,\df fecha Q4 d~,_e~tubre del 2019, del Decano (e) 
de la Facultad de Ciencias -de la Saluéf de la UNTRM, antes acotada; ' '\ ... ~ ~ . \ 

i -...... . . 1 v-\. ." -, ¡ ~ ·v ~ \ 
' 4"' í " " \ ' ,• \ >\ 

Que, estando a las con~id~áCi/nes citad~~;~~ ~~~)·~tQM~ io'r]feridas ah~c{fi'qr ~ector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza d~'Ámazona's. :éncalidid1de Presidenie tretcdnsejo universitario; 

' ti: ¡'! • .'r J e·"' 1 
f · . --~ : . \ ' ('J' l/ /'17 .\ ~--' ' 

' - ' l -~~-,!;..7, 1.' ' - - f t 
SE RESUELVE: ' - · _.,_- ' .=- ~- 1 t ' . 

• -_ '. t. L i:_"JuJJ_' . ' ,. ,__ ~ · - ~ ',: 1 ;,¡_.J,r ·.:;¡;;;-...-...... Jl 1 r . • 

ARTÍCULO PRIMERo.l, RÁ~IFifAR'I~tespl~~~órj d~b~car¡~t? ~·~~z~2b19-~~/RMtVRAC/FACISA, de fecha 
04 de octubre del 2019,\ ~~C!~?n,te el cuál,' el D,ecrn'p(~~}1? ~a~~lt~a-ae Cien~ia~¿~e Ir Salud; resu~lve separar 
temporalmen~e p~r el pe~1odp~de"'un (01_) an~, ~se~eWef a~acf_e'?'rcos 2?19j~Y3029-1, a los estudiantes de la 
Facultad de Ciencias de la ~~lud :de -~ Umversrda~ ·N~~19l:lªI .. Tonblo Rodng,u~~~de M.endoza Amazonas, que han 

reprobado asignaturas por te{ceí;f~~trLcula, ~n~f~~~¡dpr1it,con el}rt~u1i:21 ~-del Regl~mento de Matrícula 
Reglamento General de Matncl_lla P~;[9 Estl_J~antes · 'de ~Pregra~o!_,.cot)¡;;~~dant!!1 Con el art1culo 102" de la Ley 
Universitaria N" 30220 y el artícJJo.J4" d~l/estptGto de la lJNTR~, .d~~.¡c;/,uerd_a·~l siguiente detalle: 

" ~ j 1 ~ ~ ~·- 'l · J: t / 
. • , ¡ ' ~ - . ' ,., j ' . "--~ 

<" "J 

">-., ~~- ,CURSÓ DESAPROBADO ESCUELA 
N" ESTUDIANTE ' • '-cCÓI)l.~O~ -,e 

PROFESIONAL 

01 ARANA GUEVARA DIANA GLADIS 4850328342 
Epidemiología, 

Enfermería 
Microbiología Aplicada 
Anatomía y Fisiología 

02 HUILCA CUEVA THALIA 7437781051 Humana Aplicada 1, Enfermería 
antropología 

Metodología del Trabajo 
03 CRUZ AREVALO MARTIN KAROL 7266010181 Universitario, Matemática Enfermería 

Básica 
04 SANTILLAN ZUTA RAQUEL 7193221581 Anatomía Humana Estomatología 

05 
SERRANO VALDERRAMA LIZ IRENE 

7271828352 Matemática Básica Psicología 
AMELIA 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección General de Admisión y Registros Académicos y demás 
instancias de la Universidad, efectuar las acciones de su competencia de acuerdo a lo resuelto en el artículo 
precedente. 
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ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad y 
estudiantes, de forma y modo de ley para conocimientos y cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHMSG 
YMFM!Abg. 
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